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Se tiene por notificada a la ejecutada Stefania Barreto Manjarres de manera 

personal (fl. 41) conforme al acta de notificación personal, quien en el término 

legal guardó silencio. 

 

De otro lado, previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que allegue poder en el que se le faculte de manera expresa para recibir, 

requisito sine qua non que exige el artículo 461 del C.G.P. para que el mandatario 

judicial del extremo actor pueda solicitar dicha terminación o en su defecto 

deberá coadyuvar la solicitud por el demandante, dado que en el poder general 

no se le dio tal facultad.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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